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ANÁLISIS ESTADÍSTICO DE HERIDOS/AS EN EL MARCO 

DEL PARO NACIONAL 2021 

1. Metodología 

El Programa de Defensa de la Vida y los Derechos Humanos del Consejo Regional Indígena 

del Cauca (CRIC) mantiene un Observatorio de Derechos Humanos cual tiene como objetivo 

registrar, compilar, analizar y visibilizar la situación de vulneración de los DDHH de las comu-

nidades indígenas. Este ejercicio es alimentado por información suministrada y soportada por 

las diferentes autoridades indígenas agrupadas en el CRIC, la Guardia Indígena, que frecuente-

mente es el primer respondiente e igualmente cuando el equipo del programa atiende las dife-

rentes situaciones que se presentan en territorios indígenas. El observatorio también extiende 

su cobertura a las vulneraciones a indígenas relacionados/as al CRIC durante las diferentes ins-

tancias de protesta social. 

2. Heridos/as indígenas en el marco de la Minga hacia afuera en apoyo al Paro 

Nacional 2021 

 

Al revisar los datos de las heridas compañeras y compañeras relacionados/as a los procesos 

del CRIC en el marco del Paro Nacional registrados/as por parte del Observatorio DDHH del 

CRIC, resaltan cuatro aspectos: 

  

LUGAR 

HERIDA

Golpes
Gas y ci-

lindros

Bala/Arma 

de fuego

Explosivos 

y quema-

duras

Recalzadas y 

balas de 

goma

Otros/sin 

especificar
TOTAL

Hospita-

lizados/as

Falle-

cidos/as

Cara y 

cabeza 4 0 0 0 0 2 6 5 0

Torso 0 1 2 0 1 1 5 2 0

Brazos y 

manos 0 2 1 3 0 1 7 5 0

Piernas y 

glúteos 2 0 3 0 0 2 7 4 0

Vías 

respiratorias 0 1 0 0 0 0 1 0 0

Otros/sin 

especificar 1 0 7 0 0 8 16 5 1

TOTAL 7 4 13 3 1 14 42 21 1

Hombres 6 1 11 3 1 10 32 18 1

Mujeres 1 3 2 0 0 3 9 2 0

Menores de edad 0 0 0 0 0 1 1 1 0

TIPOS DE HERIDA
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1. Más de la mitad de las heridas han sido de tal gravedad que fue necesario hospitalizar a la 

víctima. 

 

2. Con el 33 %, las armas de fuego son la causa más frecuente de herida. Eso es altamente 

inusual y preocupante en un contexto de protesta social. 
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3. En las heridas por golpes, dos tercios han sido en cara y cabeza (incluyendo varias de alta 

gravedad, requiriendo cirugías complejas de reconstrucción facial), haciendo sospechar 

intención de causar daños severos por quienes profirieron los golpes al apuntar a partes 

donde lesiones graves y potencialmente fatales son mucho más probables en comparación 

por ejemplo con golpes a extremidades o cuerpo, pese a que esos últimos pueden ser 

igual de eficientes en incapacitar el/la adversario/a en una confrontación. 

 

4. En las afectaciones graves por gases y cilindros de gas, en solamente uno de cuatro ca-

sos se trata de afectaciones a las vías respiratorias, mientras que el resto son lesiones 

en extremidades o torso causadas por impacto de los cartuchos. Eso indica que la 

Fuerza Pública sigue utilizando la práctica de disparar al cuerpo con los lanzadores, 

constituyendo un uso indebido y altamente peligroso de estas armas supuestamente 

no-letales. En Popayán, un manifestante murió por un impacto en el cuello, aunque - al 

no tratarse de un indígena - no se encuentra registrada en las estadísticas del CRIC.  
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En conjunto, estos factores demuestran un nivel apabullante de falta de respeto a la integridad 

física de los y las manifestantes por parte de las fuerzas del Estado, constituyendo una vulne-

ración sistemática de los Derechos Humanos y derechos civiles de ciudadanos y ciudadanas 

que participen en las manifestaciones. Esta forma de trato militar a la protesta social no se 

puede justificar con hechos aislados de vandalismo. También excede claramente lo necesario 

para salvaguardar el orden público o la integridad física de los y las oficiales de la Fuerza Pú-

blica. Si además se suman los frecuentes intentos de estigmatización y criminalización de las 

protestas en general, que en su gran mayoría han sido pacíficas, por parte de representantes 

del gobierno o sectores cercanos a él, el panorama se vuelve aún más preocupante. 
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